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PROCESO: LIQUIDACiÓN SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE: CLARA INÉSLÓPEZ
DEMANDADO: WILlIAM BRAVO LEÓN
RADICACiÓN: 2012-00013

INFORME SECRETARIAL. Villav.icencio, 27 de octubre de 2016. Al Despacho el

, presente proceso para resolver lo-pertinente. Sírvase proveer.
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Téngase por agregado y en conocímiento delas partes el memorial suscrito
- '

por la Secretaria de Movilidad de Chía, relacionado con la medida cautelar

decretada en el presente proceso, obrante a folio 5.
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